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1.- Registro de centros educativos

ü Si el centro ya está registrado
ü Ver si se dispone de los datos de acceso (equipo 

directivo)
ü Si se desconocen los datos de acceso, véase el 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ ΨProblemas de accesoΩ

ü Si el centro no está registrado
ü Registro con usuario y contraseña
ü Registro con certificado electrónico



1.- Registro de centros educativos

tŀǎƻ мΦ tŀǊŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊǎŜΣ ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ άRegístreseέΦ

A) Registrocon usuarioy contraseña



1.- Registro de centros educativos

tŀǎƻ нΦ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άRegistro de entidadέΦ

A) Registrocon usuarioy contraseña



1.- Registro de centros educativos

Paso 3. Campos de identificación del centro educativo.

A) Registrocon usuarioy contraseña



1.- Registro de centros educativos

Paso 4. Contraseña y datos de contacto.

A) Registrocon usuarioy contraseña

Contraseña: A efectos de trámites 
en sede electrónica. 
Correo electrónico: se utilizará a 
efectos de comunicaciones, 
notificaciones y recuperación de 
la contraseña. En este campo, se 
debe poner el correo electrónico 
institucional del centro educativo. 
Nunca correos institucionales de 
los miembros del equipo 
directivo. 
Teléfono: se utilizará el número 
de teléfono del centro. No indicar 
números personales. 



1.- Registro de centros educativos

Paso 5. Declaraciones.

A) Registrocon usuarioy contraseña

Marcar las Declaraciones y 
el consentimiento, y hacer 
ŎƭƛŎ Ŝƴ Ψ!ŎŜǇǘŀǊΩ. 

Si está correcto se mostrará 
la siguiente pantalla (Paso 
6), sino se mostrarán los 
mensajes de error. 

Léalos atentamente para 
evitar errores en el registro. 



1.- Registro de centros educativos

Paso 6. Verificación de datos.

A) Registrocon usuarioy contraseña

!ƭ ƘŀŎŜǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ ΨDatos de su 
wŜƎƛǎǘǊƻΩ, le muestra un pdf
con los datos del registro. 

Es necesario conservarlo 
para futuros trámites en la 
sede electrónica. 



1.- Registro de centros educativos

Paso 7. Activar su cuenta.

A) Registrocon usuarioy contraseña

Para finalizar el registro, es necesario activar su usuario para acceder al sistema. 

El correo con el enlace de 
activación es válido durante las 
siguientes 48 horas. 



1.- Registro de centros educativos

Si está en posesión de un certificado electrónico válido, admitido por el 
sistema, el proceso de registro se realiza de forma automática. 

B) Registrocon certificadoelectrónico



1.- Registro de centros educativos

El registro es automático si posee un certificado válido 
de entidad-representante, admitido por el sistema en 
ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ Ψ!ŎŎŜǎƻ ŎƻƳƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜΩ. 

En este caso, se dará de alta de forma automática, 
siempre que no existan tanto la Entidad como el 
Representante. 

B) Registrocon certificadoelectrónico



1.- Registro de centros educativos

La sede electrónica mostrará el formulario de alta con los datos recogidos del 
certificado digital. 

Una vez completados todos los datos, recibirá un correo electrónico en la 
dirección facilitada, con su usuario y contraseña, y un enlace para activar 
dicho usuario. 

Al hacer clic en el enlace recibido, se completa el proceso de registro. 

B) Registrocon certificadoelectrónico

IMPORTANTE: En este proceso de registro no está cumplimentado el teléfono, ya que 
este dato no está incluido en el certificado digital. Si estuviera bloqueado y no se 

pudiera cumplimentar, proceda a realizar una incidencia al servicio técnico. 



1.- Registro de centros educativos

a) Si su centro ya está registrado y no tiene constancia de los datos de acceso

C) Problemasde acceso

b) Si su centro ya está registrado y no está seguro de los datos de registro



1.- Registro de centros educativos

a) Si su centro ya está registrado y no tiene constancia de los datos de acceso

C) Problemasde acceso

ü Su usuario debe ser entidad jurídica, en cualquiera de las modalidades permitidas: 
CIF | Otro 

ü Utilice la opción Incidencias de acceso en el apartado de Usuario y Contraseña. 



1.- Registro de centros educativos

a) Si su centro ya está registrado y no tiene constancia de los datos de acceso

C) Problemasde acceso

ü Debe conocer el documento de identificación asociado al centro y el correo 
electrónico institucional del centro. Si dispone de ambos datos, hacer clic en 
cambiar la contraseña. 



1.- Registro de centros educativos

b) Si su centro ya está registrado y no está seguro de los datos de registro

C) Problemasde acceso

ü Utilice ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ΨLƴŎƛŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΩ facilitando la siguiente información: código 
de centro, NIF, correo institucional del centro, teléfono, nombre del centro 
educativo. De esta forma, se podrá contrastar con el usuario registrado en sede y 
confirmar que es el mismo centro. 



1.- Registro de centros educativos

b) Si su centro ya está registrado y no está seguro de los datos de registro

C) Problemasde acceso

ü Si fuera el mismo centro que se hubiera registrado anteriormente, se comprueba 
que el correo sigue siendo el mismo. 

ü Si es el mismo, se enviará un enlace de cambio de contraseña a dicho correo. 

ü Si el correo ha cambiado, la sede contactará para confirmar el nuevo correo 
electrónico y así poder enviar un enlace de cambio de contraseña. 

ü Si fuera otro usuario distinto, le indicaremos cómo realizar el registro de forma que no 
podrá usar ese documento, ya que está siendo utilizado por otro usuario. En el caso de 
NIF compartidos, hay que poner el NIF seguido sin espacios del código de centro. 



2.- Identificación / Autenticación

ü Usuarioy contraseña

ü Accesocomorepresentante



3.- Formulario de solicitud

Página 1

Datos que los centros coordinados tienen que proporcionar al 
coordinador de la agrupación:

ü NIF y código del centro. 
ü Número de profesores u otros profesionales del centro que participan en el 

proyecto.
ü Número total de profesores del centro.
ü Presupuesto global del centro.
ü Datos del coordinador/a del proyecto en el centro coordinado:

ü Nombre y dos apellidos.
ü Tipo y número de documento.
ü Teléfono y correo electrónico a efectos de comunicación.



3.- Formulario de solicitud

Página 1

Documentación que los centros coordinados tienen que proporcionar al 
coordinador de la agrupación:

ü ANEXO I B). Concreción del proyecto común al contexto del centro.
ü ANEXO II. Presupuesto del centro para viajes.
ü ANEXO III. Presupuesto global del centro.
ü ANEXO IV. Declaración responsable y, en su caso, certificados.
ü Certificado del Secretario del centro del acuerdo del Consejo Escolar.
ü Comunicación a la Administración educativa.



3.- Formulario de solicitud

Página 1

ü El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 23:59 horas del día 
31 de octubre de 2021.

ü Los listados de admitidos y excluidos, provisionales y definitivos, se 
publicarán en la página web de la convocatoria.



3.- Formulario de solicitud

Página 1. Datos identificativos del 
centro coordinador de la 
agrupación 



3.- Formulario de solicitud

Página 1. Datos del coordinador 
del proyecto y del Director/a de la 
agrupación



3.- Formulario de solicitud

Página 1. Declaración 
Reglamento General de 

Protección de Datos



3.- Formulario de solicitud

Página 2. Datos y documentación 
de la agrupación



3.- Formulario de solicitud

Página 3. Datos y 
documentación del centro 
coordinador


